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NOTIFICACIÓN DE LAS RESPUESTAS DE JORDANIA AL
CUESTIONARIO RELATIVO A LOS PROCEDIMIENTOS

PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE
IMPORTACIÓN

Preguntas de los ESTADOS UNIDOS a JORDANIA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 10 de mayo de 2001.

_______________

En el documento G/LIC/N/1/JOR/1, de fecha 8 de diciembre de 2000, Jordania notificó su
Ley de Importación y Exportación Nº 14, y en el documento G/LIC/N/3/JOR/1 se describen sus
procedimientos para el trámite de licencias de importación.  Estas son las primeras notificaciones de
Jordania al Comité desde su adhesión a la OMC en abril de 2000.

- Agradecemos a Jordania esas notificaciones, así como la presentación de la comunicación en
respuesta al cuestionario relativo a los procedimientos para el trámite de licencias de
importación, contenida en el documento G/LIC/N/3/JOR/1.

- Solicitamos una aclaración de la finalidad de algunas de esas prescripciones, por ejemplo, las
que figuran en las secciones I, III y IV del documento G/LIC/N/3/JOR/1.

En la sección I se indica que el arroz, el trigo, el azúcar, la cebada, el maíz y los cigarrillos,
además de la harina de trigo, las galletas, el agua mineral, la sal de mesa, los neumáticos usados, los
aparatos electrónicos usados y la leche para uso industrial, están sujetos al régimen de licencias de
importación.  En el documento G/LIC/N/2/JOR/1 se indica que el régimen de licencias de importación
ha dejado de aplicarse respecto del arroz, el trigo, el azúcar, la cebada, el maíz y los cigarrillos.

- Jordania señala que las licencias de importación restantes se mantienen principalmente por
motivos estadísticos, sanitarios y de seguridad.  Los productos restantes ¿están sujetos a
licencias automáticas o no automáticas?

                                                     
1 Véase el párrafo 1.11 del documento G/LIC/M/13, de fecha 14 de junio de 2001.
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En la sección VIII del documento G/LIC/N/3/JOR/1 se indica que las patatas, las cebollas, los
ajos, y las frutas y hortalizas frescas requieren la autorización previa a la importación por parte del
Organismo de Comercialización Agrícola, y se indica asimismo que esa prescripción se mantiene por
motivos estadísticos.

- ¿Podría aclarar Jordania si se trata de licencias de importación automáticas o no automáticas?
Es decir, ¿se mantiene esa prescripción únicamente por motivos estadísticos, o regula el
Organismo de Comercialización Agrícola las cantidades importadas?

__________


